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ADVERTENCIA
Con m otivo de la festiv idad del dia 

m añ an a  no se pub licará  la  C o r r e s ­

p o n d e n c i a  I l u s t r a d a ,  

En cam bio, y  como compensación á 
nuestros abonados, publicarem os n ú ­
m ero el próxim o dom ingo.

 —«ectooeeew -----
E x p l i c a c i o n e s  

D e  in c u e s t io n a b le  c o m p eten c ia  re sp e c to  á  los
an te c e d e n te s  d e  l a  r e f o r m a  d e l  R e g la m e n t o
del  C o ngreso  d e  los  S e ñ o re s  D ip u ta d o s .

(r em itid o .)
De todo punto a jeno á la polém ica que la prensa 

h a  in iciado, y  de la  q u e  continúa ocupándose re la­
tivam ente á l a  reform a del Reglam ento del C o n ­
greso , cúm plem e, com o el autor del tratado que 
com puse , en  desempeño de la comisión científ ica 
q u e  m e confiaron las  Cortes  de  1869, dar á  co n o ­
cer  lo que es aque l  trabajo y  hasta q u é  punto, y 
dentro de qué condiciones responde al fundamento 
de  pública conveniencia que pueda recom endarlo , 
c u a n d o  se crea oportuno  verificar la reform a de  las 
disposiciones reguladoras  de los trabajos de la re ­
presentación nacional.

E ntregado  se hallaba  á la mesa del C ongreso  
desde Marzo de 1872, la M em o ria  que acom pañada 
de un proyecto de Reglam ento, creí de m í deber 
presentar com o parte del estudio de que me halla­
ba encargad o , cuando después de dos años de in -  
teregno parlam entario  y pró xim os á reunirse las 
prim eras  C órtes  del re inado de S .  M. el R e y  D. A l ­
fonso (q. D . g.), juzgué ser llegado el momento de 
d a r  publicidad á un trabajo que había permanecido 
y a  que no secreto, hasta cierto punto reservado, en 
la  secretaría del C ongreso .

A ntes  de darlo  á luz consulté sobre la o p o rtu n i­
dad de verif icar lo  al jefe del Gabinete que disponía 
las e lecciones pró xim as á t ra i r  á las primeras C ó r -  
t e s d e  la M onarquía  restaurada, y a l  efecto d it ig í la 
sigu iente  carta al E x c m o .  Sr .  D . A nto n io  C á n o ­
v a s  del Castillo.

•M i aprcciable  señor y  am igo: L a s  Córtes C o n s­
tituyentes de 18Ó9, en virtud de acuerdo de su C o ­
m is ión  de gobierno interior, cuya copia acom paño, 
me encom endaron el doble  trabajo  científico que 
del tenor del citado acuerdo aparece.

L o s  térm inos en que éste se ha lla  concebido, y 
las  explicaciones  d e q u e  al tiempo de conferirme 
d ichos  encargos  tuve la honra de ser objeto, a u to ­
r iz á ro n m e  á pensar que el cometido relativo á e s ­
c r ib ir  la H isto r ia  de la s  C órtes de Españ a , respon­
d ía  al pensam ierto  de com pensar ,  por m edio de 
una com isión del Congreso de índole d u rad era , el 
h echo de no d isfru tar de sueldo del Estado ni de 
c t s s n ú a ,  quien com o y o  había empleado cincu en­
ta años de su e x ig e n c ia  en el servicio público , li­
d iando c o m o  m il ic iano  nacional m ovilizado cinco 
cam pañas, las de 18 2 1 .  1822, 1823, ,i83ó y  1874 en 
defensa de la causa de la libe lad, sufrido por ella 
canco em igraciones, y  con.lucídome, com o d ip uta­
d o  de la  nación, en los términos que reconoce y 
consigna  la declaración de las C órtes ,  ci cunstan- 
c ias  estas que todavía realza el motivo porque fui 
relevado del cargo  de enviado extraordinario  y  M i­
nistro plenipotenciario , y  la consideración , de que 
si lo hubiese servido durante  dos años habría  a d ­
quirido al tenor de los decretos de las Córtes, dere­
cho al abono del nú m ero  de años de serv ic io  que 
me habrían asegurado e l  disfrute del m ax ím u n  de 
jub ilac ión  correspondiente  á  mi categoría en la 
catrera diplom ática.

Pero independientemente de la distinción y  de 
la  recompensa que de parte de la Representación 
N ac io na l  supone el honroso encargo de escrib ir  la 
h istoria de nuestras A sam bleas  nacionales, la  p r i ­
mera parte del com etido q u e  recibí de las Córtes 
de 1869 co n st 'tuy e  u n  estudio de aplicación , mejor 
d ich o ,  tiene por objeto atender á una  necesidad 
sentida por nuestros hom bres  públicos de todos 
matices, cual  lo es la  de  reunir las noticias y  datos 
c o n d u ctn tes  p a r a l a  reform a del Reglam ento inte­
r io r  de l a s G ó i t e s  y  para el perfeccionamiento de 
nuestro sistema electoral,  puntos acerca de los 
cu a les ,  el acuerdo de la com isión de gobierno in­
ter ior  m e imponía deberes de los que hubiera  sido 
a b us ivo  y m enguado desentenderme.

E n  cum plim iento  de i l  os, y  no  obstante haber 
tenido que desempeñar varias com isiones del G o ­
bierno durante  los años de 1870 v 18 7 1 ,  tuve p ro n­
ta para la reunión de las C o r .e s  ordinarias  de 
1872 una M em o ria , á  la que c e o  puede darse el 
nom b re  de T ra ta d o  d e  reg la m en ta ció n  p a r la m e n ­
ta r ia , y  á la q u e  aco m p a ñ a  un  proyecto de R e g l a ­
m ento, que a u n q u e  depositado hace tres años en

a secreta:ía  del C o n greso ,  no ha tenido t o d a v ía  la 
publicidad indispensable para q u e  los señores di­
putados form en un ju ic io  razonado sobre si mt 
t a b a jo  l le n a  las condiciones del encargo puesto 4 
mi cuidado.

Deseoso y o  de que para la época en que se re -  
u n a n  las venideras C órtes ,  nuestros hom bres de 
P a r lam en to  tengan á la vista los datos por mí re­
unidos de orden de las  m ism as y  puedan en su 
consecuencia  proceder, con prévio conocimiento 
de un concienzudo estudio de la m ateria ,  á la 
adopción del régimen de gobierno interior que sea 
juzgad o  m ás conveniente  para el ordenam iento de 
las  tareas legislat ivas,  consulto á usted acerca de 
la oportunidad  de . im prim ir  con el t ítu lo de E s t u ­
dios p a rla m en ta rio s , 5oo e jem plares de mi obra , 
los q u e  me propongo poner á disposición del G o ­
bierno y  del Sr .  M ayor de l  C ongreso , á efecto de 
que, s iendo distr ibuidos á los señores diputados 
llam ados á fo rm ar las próxim as Córtes, puedan 
éstas, al abrirse , apreciar la utilidad de un trabajo 
ejecutado en cum plim iento  de disposiciones de  a n ­
teriores Congresos.

S i ,  com o espero, s igue usted opinando com o 
opinaba, cuando  desde Lo n d res  tuve, en Marzo 
de 1872, el gusto de rem itir á usted una cop ia  de 
la que en v ia b a  a l  señor presidente del C ongreso , 
no podría  m énos de ser oompleta mi confianza de 
q u e  su p ub licac ió n  llenará  un objeto de Ínteres 
público.

Quedo de usted afectísimo seguro serv idor y  
a m ig o ,  q. b. s . m . ,

A n d r é s  B o r r e g o .

A  la c o m u n ic ac ió n  que precede me hizo el h o ­
nor de contestarm e el S r .  Presidente del C onsejo  
de M inistros,  en los térm inos siguientes:

E x c m o .  S r .  D. A n d rés  Borrego.
M i estim ado am igo :  Me consulta usted acerca de 

si o p in o  que su propósito de d ar  á  la estampa, en 
n ú m e ro  de  5oo ejem plares, el Estudio que con 
ap l ic a c ió n  á la  reforma de los Reglam entos de las 
C ó rte s ,  t iene usted redactado de orden de las m is­
m as ,  responde á una  necesidad del servicio pú­
blico.

T e n ien d o  por objeto d icha im presión, según us­
ted manifiesta, q u e  los e jem plares se repartan a los 
diputados q u e  vengan elegidos para  las próxim as 
Córtes, á  fin de que los lum inosos datos y  sanos 
principios que su trabajo de usted ofrece, puedan 
ser consultados por la  com isión  á la  que las m is ­
m as Córtes  sometan la propuesta de las reformas 
q u e  c o n ven ga  introducir  en su Reglam ento inte­
rior, á efecto de m ejor utilizar el tiempo y m etodi­
zar las tareas de los representantes de la nación, 
no  vac ilo  en considerar como m uy conveniente 
o u e  el E stu d io  presentado por usted sea conocido, 
llenándose as í  el objeto que al encom endárselo  á 
usted se propusieran las C órtes  de 1869.

P u ed o  expresar tanto más fundadam ente una 
op in ión  favorab le  á la publicación de su trabajo 
de usted , cu anto  q u e  conociéndolo  por la copia 
qu e  s iendo y o  diputado en 1872 se s irv ió  usted 
rem itirm e del or iginal que presentó á la  Mesa 
del C ongreso , he tenido ocasión de poder apreciar 
el acierto con  q u e  ha desempeñado usted la  misión 
que le fué encom endada.

Q ueda de usted afectísimo s. s. q. b. s. m . ,
A .  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

A gosto  17  de 1875.

A utorizado  por la respetable opin ión de una em i­
nencia tan competente en asuntos parlamentarios  
com o lo es e l  Sr .  D . A n to n io  C ánovas,  y llenando 
el objeto ántes ind ic ad o ,  d i  á la estampa y  entre­
gué en la secretaria del Congreso , para ser rep ar­
tido á los señores diputados, los 5o o  e jem plares de 
mi obra titulada E stu d ios p a rla m en ta rio s  efectu a ­
dos de orden d e  la s  C órtes, con aplicación  á  la  r e ­

fo r m a  d e l R eg la m en to  d e  g o b iern o  in te rio r  d e l 
C on greso  d e  D iputados.

B astará  para  dar idea del pensamiento y  método 
seguidos en la confección de mi proyecto, reprodu­
cir los siguientes extractos de la  citada obra:

• H abiendo, digo en ella largam ente, las razones 
que han  guiado para adoptar por patrón e l  R egla­
mento que más duración ha tenido, y  q u e  por c o n ­
siguiente ha creado hábitos familiares  á nuestro» 
hom bres de Par lam ento ,  no necesito extenderm e á 
consideraciones ajenas á  las alteraciones que p ro ­
pongo, m otivadas todas ellas por el Ínteres del ser­
vic io  y  con  el fin de evitar los graves  in c o n v e n ie n ­
tes oue han  resultado de los métodos seguidos has 
ta añora.»

«Me he propuesto por norte digo en la pági­
na 25 de mi exposición teórica ue los principios y 
antecedentes del estudio que s irve  de base al pro­
vecto de Reglam ento q u e  someto á la aprobación 
del señor presidente y señores de la com isión  de 
gobierno interior) co n servar  á los fueros del d ipu­
tado toda la p lenitud de franqu ic ias  que caben

dentro de las instituciones más populares, toda la 
integridad de la  in iciativa parlam entaria ,  c o m b i­
nando estas garantías con el ínteres del servicio 
púb lico  y  con  el preferente objeto de q u e  el país 
aproveche lo más conveniente  que sea posible, 
para la discusión y votación de las  leyes, y  princi­
palm ente  de la  de presupuestos, los meses en que 
se h a l lan  reunidas las Córtes. »

«El vic io  principal de que han  adolecido los m é­
todos seguidos en la tram itación de nuestras tareas 
legislat ivas,  ha  consistido en que los  debates sobre 
genera lidades , sobre intereses de p art id o ,  sobre 
cuestiones personales, en que la innecesaria a m ­
plitud dada á discusiones de in justif icable vag ue­
dad , han consumido un  tiempo precioso, con per­
ju ic io  de los  asuntos de vital Ínteres para el país, 
cual lo son los presupuestos y  las leyes de índole 
econó m ica , las reform as útiles, la  in tervención de 
los representantes de la  nación en la  m archa  de 
los  negocios públicos.»

• Dos causas  han  mantenido y  pro longado tan 
lam entab le  s ituación, la q u e  ha contribuido, más

3ue otra cosa a lgu na ,  á hacer  perder gran  parte 
e su prestigio a l  G o b ie rn o  representativo y  á 

inuti l izar las  b uenas  intenciones q u e  por lo g e n e ­
ral han anim ado á los elegidos de la nación.

•  Nuestra inexperiencia política, la defectuosa é 
incom pleta organización d é lo s  partidos, la pasión 
q u e  recíprocamente ha m o vid o  á las m ayor ías  del 
m ism o m odo que á las m inorías ,  4 anteponer el 
ansia  de predom inio y  de m ando exc lu sivo ;  a l  de­
ber de consagrarse  a l  b ien público, dando satis­
facción á las necesidades y  acudiendo al  rem edio 
de las  dolencias  de los pueblos, h a n  entrado por 
m u c h o  en la pro longación  de  la esteril idad rela­
t iva de  las leg islaturas de los años precedentes; 
pero m ucho más todavía  han  contribuido á ello 
los  defectos inherentes á los  métodos que se han  
seguido, métodos que si no  se cam bian  y reform an, 
continuarán oponiendo el  más serio obstáculo á

3 ue el patriotismo de los señores diputados re- 
unde en beneficio de la  nac ión .
• Mayores abusos se han  seguido aún de la  apli­

cación de otro principio de incontestable leg it im i­
dad en materia que afecta á las más esenciales g a ­
rantías de independencia y  s inceridad que deben 
resplandecer en la Representación Nacional .

• Me r  fiero á la jur isdicción privativa del C o n ­
greso para entender en la  validez de las  e lecciones 
y  juzg ar  de la aptitud legal de los  miembros.

•  Sobre  este punto mi tratado expone hechos de 
tan irrecusable im portancia , q u e  no han escapado 
á la i lustración de la  com isión confecc ionadora  de 
la últim a ley  electoral,  com isión  que, sea dicho de 
paso, ha tomado no poco de lo q u e  reco n ien d a  mi 
libro, relativamente á la validez de las ac tas  y á su 
tram itación . E l  tribunal de C órtes  para entender 
en las actas  graves ,  se encuentra  fu ndam enta lm en­
te tratado en mi m em oria  y  en el proyecto  de R e ­
glam ento.

»Hé a q u í  los términos en los  q u e  en mi libro doy 
idea del plan seguido en la propuesta reforma.

• B astará  para conocer el espíritu que me ha 
gu iado, exponer brevemente el pensamiento gené 
rico de los métodos que recom iendo en sustitución 
del q u e  actualmente se practicó, observar los p u n ­
tos fundam entales que abrazan, justif icar las alte­
raciones q u e  aconsejo y  m otivar las q u e  me abs­
tengo de proponer,  porque para haberlo  hecho h u­
biera debido contar con lo q u e  no he poseído, esto 
es, con  un voto d e  confianza  del C ongreso , ó ,  c u a n ­
do ménos , de la comisior. de gobierno interior, 
pues no m e he atrevido sin autorización bastante á 
a van zar  á m ayores innovaciones  sobre lo estable­
cido, y ,  ántes al contrario ,  he  limitado las que for­
m ulo  ’á lo absolutamente preciso, á efecto de obte­
ner  el resultado de ganar tiempo sin sacrificio de la 
libertad de discusión, de m ejorar la  preparación 
del trabajo  de las com isiones, y  apoyando todo lo 
que propongo en las acreditadas prácticas de los 
países donde con  más fruto y  esplendor brillan las 
instituciones representativas. C o n  m a y o r  libertad y 
confianza habría  procedido de haber podido hacer 
preceder el proyecto de R eg lam ento  por el Tratado  
d e  Ju r isp ru d e n c ia  p a r la m e n ta ria , en el q u e  trabajo. 
Expuestos,  c o m a lo serán, en  dicho libro, todos los 
princip ios, todos los hechos, todas las  ap rec iac io ­
nes y e jem plos que con st ituyen  la teo ría  y  la h is­
toria  de los proced im ien tos de la s  A sa m bleas le g is ­
la tiva s, de todas la s e i a i e s y  de todos los pa íses, no 
hab ría  temido aventurarm e á presentar un R e g la ­
m ento, del todo nuevo , y  fundado en la  autoridad 
de aquel libro.

• N o  permitiendo el corto plazo q u e  media entre 
la disolución del C o n g r i o  elee:o en íS y i  y la c o n ­
vocación del que debe próxim am ente reunirse, ú n i­
co  plazo de q u e  he podido disponer para un  t ra b a ­
jo especial de esta índole, desde que me fué c o n o ­
cido  que e l  anterior C ongreso  no se ocuparía  en la 
reform a de su R eg lam ento ;  no perm itiendo, decía , 
lo breve de d icho plazo com pletar u n  t rabajo  de la

sustancia y  d im ensiones propias de la obra clasica 
que me ocu p a ,  he  creído que obedecería m ejor  a l  
espíritu y  á las nociones de q ue , en materia de r e -

Slam entación, debo su p o n e r  participen nuestros 
om bres públicos, veteranos de anteriores P a r la ­

mentos, basando mis tareas sobre e l  más com pleto  
de los R eg lam entos  que hasta el presente han  re­
gido en las diferentes épocas de nuestra moderna 
historia  constitucional,  y  sobre el que, pro bab le­
mente, es de presum ir recaigan las modificaciones 
q u e  sufra el destinado á servir  de norm a á las  de l i­
berac iones  de los venideros C ongresos.

• Su p o n ien d o  q u e d ic h o R e g la in e n to s e a  el de 1847, 
var ias  veces adicionado y  reform ado, he basado mi 
t raba jo  sobre la edición de 1804, que contiene el 
adoptado por el C ongreso , q u e  precedió a l  q u e  fué 
e legido ba jo  e l  ú lt im o G ab inete  del duque de V a ­
le n c ia ,  R eg lam ento  l ibre  de las adiciones y nove­
dades  que 'se  in trodu jeron  en tiempo del postrimer 
M inisterio  que presidió el S r .  González Brabo.

•  H abiendo debid 1 en consecuencia ,  limitar las  re­
form as q u e  p ro po ngo, á  corregir  los  m-^s graves  y 
universalm ente reconocidos defectos de lo  ex isten­
te, defectos q u e  genera lm ente  han consistido en la  
pérdida de tiempo, en la  antelación que sobre ¡os 
asuntos  de verdadero Ínteres público han tenido 
los personales, y  de am or propio, así com o en la 
postergación  cas i perpetua q u e  ha sufrido la vo ta ­
c ión  de los presupuestos y  de las leyes de H a­
cienda.»

«A rem ediar este triple inconveniente  se limitan 
las reformas que entraña el proyecto de R e g la m e n ­
to, sin que e llo  h aya  podida inspirarm e en las r e ­
g las  de procedim iento que me sugerían  mis deteni­
dos estudios sobre las prácticas de las A sam bleas  
deliberantes de E urop a  y  de A m é r ic a ,  en razón á 
h a b er  tenido que a tem perar  k s  innovaciones  que 
p ro p o n ía ,  al justo recelo de apartarme dem asiado 
de los  hábitos y predilecciones de nuestros hombres 
de Par lam ento ,  quienes durante cuarenta años han 
a rreg lad o  á las  prácticas francesas las prescripcio­
nes reg lam entarias  de  nuestras  C ám aras .

• C o n  esta restricción á l a  vista, debí ser m u y  s o ­
brio, en punto á novedades, y hube de ceñ irm e á 
las  extrictamente indispensables para l le n a r  los 
tres preferentes objetos que me h ab ía  propuesto , á 
saber: el de g a n a r  t iem po sin sacrif ic io  de la l ib e r­
tad de discusión, el de m ejo rar  la  prepatacion del 
t raba jo  por parte de las com isiones, y  el de a se gu ­
ra r  la votación de los presupuestos dentro de los 
prim eros  cuarenta dias de hallarse reunidas las  
Córtes.

• Obedeciendo á este pensam iento , el proyectode 
reglamento á q u e  ven go  haciendo referencia, ape­
nas se aparta de las disposiciones del reg lam ento 
del C o ngreso  de 1847, excepto en lo  relativo á los 
tres indicados puntos, asi c o m o  también á los que 
se refieren á la constitución del C o n g reso ,  y á  s u s ­
t ituir , respecto á la va l idación  de las actas  de elec­
ción de diputados, u n  sistema enteram ente nu evo  
y  diferente del v ic iosís im o y  hasta escandaloso  que 
se ha venido siguiendo por largos  años .

• Mas habiendo posteriormente podido consultar 
la  opin ión de los señores presidentes de los últimos 
C ongresos,  com o igualm ente la del Sr .  M ayor y la  
de  otros entendidos empleados de la casa, q u ienes  
han  coincidido con mi o p in ió n ,  reconociendo la  
inutilidad de las secciones, no  he vac ilado en h a ­
cer desaparecer del presente proyecto de re g lam en ­
to una  rueda inútil,  y  c u ya  supresión permite q u e  
nos va y a m o s  acercando á la  clásiea sencillez de los 
procedim ientos ingleses y am ericanos.

•  L a  completa desaparición de la  Constitución
interina del C ongreso , debía  ser la consecuencia
necesaria de la variac ión de sistema, respecto á la 
validez de las actas.— Nada más absurdo q u e  ja  
ficción de co lo c arst  las  Córtes  desde el pr im er d ia  
d e  su reunión en estado de suspiciqn, respecto á 
e llas  m ism as, de dudar de la legitimidad de los 
poderes, de que son portadores sus individuos, de 
adm itir  la hipótesis  de que la elección de la  m a ­
y o r ía  sea el producto de fraudes y  de am años.—-E l  
portador de un acta  no protestada debe ser tenido 
por una legítimamente electo, q ued an d o , como 
queda, expedito y  m ejor garantido q ue" jam as lo 
estuvo, el derecho de los candidatos m alamente 
ven c id o s .— Contra  esta contingencia ,  as í  com o 
igualm ente con jra  cualquier  género de vio lencias  
que h ayan  podido cometerse en las elecciones, 
subsiste el recurso, y a  sea de acu d ir  a l  tribunal 
de C órtes ,  y a  sea la adopción de un procedí - 
mietito análog o  al  q u e  se sigue en los Estados- 
Unidos de A m érica  (1) ;  y  en últim o término, queda 
la autoridad de las mismas Córtes, c u y a  jurisdic­
ción en materia de actas se conserva íntegra en los 
diferentes sistemas que recom iendo á la  m edita­
ción  de los señores de la com isión de reg lam ento.

•  L o  que propongo re lativam ente á dicho punto,

(1 ) Dicho procedim iento h a  sido oxpue«to en  lá  y a  c itada  me- 
m oría.Ayuntamiento de Madrid
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es conform e á las prácticas inglesas, am ericanas  y
xi re‘n o  de R a lia ,  a l paso  que el sistema contrario 

so lo  se a p o y a  en lo q u e  se observa en F ra n c ia ,  
país que ni histórica ni teóricamente puede ser 
considerado com o modelo en punto á usos parla ­
m entarios.

• E n  la form a q u e  e l  proyecto e x p o n e ,  las Cortes 
existen desde el dia siguiente al de su  apertura, en 
vez que de seguirse  lo  que hasta ah o ra  ha venido 
practicándose; legislatura hem os conocido en la 
q u e  no se ha podido constituir el C o ngreso  hasta 
un mes después de hallarse reunido, tiempo las 
m as  veces invertido en recriminaciones y  en luchas 
de  bandería ; en un  pugilato político altamente de­
presivo del crédito de  nuestras Asam bleas.

«Tam poco deben a larm ar ,  ni áun  á los más ce­
losos de las franquicias  y  de la libertad del d ip uta­
do, las reg las  q u e  p o r  el nuevo proyecto se esta­
blecen al efecto de  con cil iar  la  om ním oda latitud 
de la in iciativa parlam entaria  con  los derechos de 
la  colectividad nacional y  los intereses del servicio 
publico, los q u e  altam ente rec lam an que el tiempo 
necesario para la  d iscusión de los negocios presen­
tados p o r  el G obierno, para d iscusión y  votación 
de las leyes y  de los presupuestos no se invierta 
en m ociones de Ínteres secundario, en  reyertas de 
a m o r propio, en proposiciones que apoyadas por 
siete señores d iputados ven gan  á interrum pir la 
órdgn del día, sirviendo de verdadero entorpeci­
miento al despacho de  lo que más importa al

«Mas si para asegurar  resultados de tan evidente 
ínteres publico, se establece una prudente distribu­
ción  de los días y  horas  de sesiones, destinando tres 
de  aquello s  p o r  sem ana para la  d iscusión de los 
proyectos de ley  para la de los  presupuestos, y  de­
mas asuntos de Ínteres general,  también se conser­
van  a los señores diputados dos dias francos para 
la discusión de las proposiciones em anadas de su 
in ic iativa , y ademas quédales también franco el sá­
bado para interpelaciones y  preguntas.»

Naturalm ente deseo, aun q ue  sin hacerm e la  m e­
n o r  ilusión sobre el mérito de mi obra, cu yas  im ­
perfecciones he sido el prim ero en conocer y  en 
señalar, que ella pase y  sea sometida al criterio de 
Ja o p im o n ,q u e  sea exam inada con re lac ió n a las  cir­
cunstancias  en que se produjo , y  como quiero  que 
l legue a ser definitivamente juzgada, su origen, el 
espíritu q u e  en ella prevalece y  la conciencia que 
ha guiado la pluma del autor ,  a jen a  á toda otra 
inspiración q u e  la del Ínteres público, son co n s i­
derac iones q u e su í ic ie n  temen te abonan que l le g a ­
do  q u e  sea a ju ic io  de las Córtes el momento opor­
tuno de ocuparse de la reforma del R eg lam ento ,  se 
h a ga  justic ia, y a  que no á la ciencia , á la ap lica­
ción y a la s in c e n d id  con  que ha procurado res­
ponder a la confianza de que ha sido objeto de 
parte de las Cortes y  del G obierno, el que es a c ­
tualmente el decano de los ex-diputados que no 
sor, senadores.

» f P ues de lo q ue .de jo  dicho, sólo m e restaría 
c a r  a conocer, reproduciéndolo literalm ente, el tex- 
í,°,ra f 11 Pr° } ' ect°  R eglam ento , que sólo se se- 
p .  a üe ic  estableciuo p o r  nuestras prácticas de 
cerca c e  mec.10 s iglo  de gobierno representativo,
, ;°  er;! absolutam ente preciso para remediar
los inconvenientes y  defectos que todos reconocen 
existir en nuestros procedim ientos legislativos, de­
fectos que nadie podrá poner en duda cuando la 
,n ‘ í ‘ atP 'a de *2 necesidad de su enm ienda, partió 

de  las Cortes Constituyentes de 1809, trabajo que 
aquella  m em orable  A sa m b le a  se d ignó confiar á 

> ' rec? n o c iJa  vo cac ió n  á la fe liberal y á los  
t a n ™  fundam entales del régimen p ar lam en -

Madrid 23 de Diciem bre de 18S0.
A n d r é s  B o r r e g o .
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n o c h e - b j j e n a
L le g a n  los d ias  de C arn av a l  y  el feliz mortal 

que aun  conserva la frescura de án im o  suficiente 
para  divertirse en un baile de m áscaras ,  las busca y 
se divierte. E l  q u e  y a  no tiene esa frescura, deja 
p asar  esos dias y no h ace  por divertirse. L o s  añ es  
v las ilusiones dividen á la sociedad en gente  que 
goza y  gente q u e  n o  goza.

L le g a  un acontecim iento político de im p o r ta n ­
c ia  y  los beneficiados no encu entran  límite á  su 
alegría  y  los perjudicados tom an el cielo  con  las 
m a n o s .  U na cuch ara  d ivide entonces á las  fa m i­
lias en fam ilias que se alegran y  otras q u e  no t i e ­
nen obligación de a legrarse .

Pero  llega N oche-B uena y  á  todos nos cabe por 
igua l  la ob ligac ión de a legrarno s.

T o d o s  debemos celebrar el Nacim iento del Hijo 
de  Dios. '

Y , en efecto, todos hacem os lo  posible. Se  reúne 
con  su fam ilia , el que la tiene; busca am igos el que 
la perdió; se tienden los manteles y  se co locan so- 

. bre ellos la sopa de a lm endra , el besugo, el pavo y 
cuantos  a lim entos azoados y  no  azoados acom p a-  
nan de ordinarro á estos platos clásicos de la N o -  
cn e-B u e n a .

L a  m ayoría  de los que celebran esta noche c o ­
m iendo (h ay  también gentes caprichosas que no 
comen) no se contentan só lo  con com er y  beber.

Y beben con exceso y  se em briagan.
¿ P o r  qué!*

L a  N ac h e-B uena  es una fiesta q u e  agrupa más 
q u e  otra a lguna á los individuos de una  familia.

S e  pasa revista á las que la com ponen y  si a l g u ­
no falta y a  no h a y  alegría .

Es  raro que no haya  a lgú n  hueco en esa lista 
q u e  se pasa á la  fa m il ia .

nJ,rafár arOt0daVÍaqUeen las familías ennadie falta no este a lguno de sus  componentes 
d isponiéndose para e l  g ran  viaje 

De m anera que si no es el recuerdo de los  que ya 
no existen, es el tem or de que algu ien haya  dejado 
de  existir para el a n o  venidero, lo q u e  a m arg a  la 
sopa  de a lm endra , y  el p avo  y  el besugo

recuerdos? '5' 113'  ^  ^  a h ° S -  aquello s

N o  es posible sustraerse á la alegría  de ¡os demas 
n i  sen a  cristiano d e jar  p asar  con indiferencia  festi­
vidad tan m em orable .

No h ay , pues, m ás  remedio que coníundirse con 
U  masa general,  sonar  la pandereta, atracarse de

sopa, de pavo y  de besugo, beber hasta alegrarse y 
encender el belen.

H a y  seres privi leg iados  á q u ie n e s  no preocupan 
tem ores  n i  recuerdos; para ellos se i lum ina el be­
le n , para ellos se s irven los m a n ja re s ,  para ellos es 
la  N o c h e-B u e n a .

L o s  n iñ o s .

E l lo s  se n  los dichosos de esta noche.
\  no es q u e  nosotros h a y a m o s  perdido la afición 

á  los  belenes, s ino q u e  nuestras  figuras son de 
barro  h u m a n o  y  nos dan m u c h a s  veces un  d is ­
gusto .

¿Se a treve  a lgu ien  á levantar un belen  religioso? 
P u e s  pastores y  borregos le apedrean .

¿Pretende saber adonde dir ig irán  sus  pasos  en 
e l  dia de m añana? P u es  se le pierde la estrella del 
belen .

¿Quiere a rm a r  un belen  político. ' Pues  H erodes 
y  Caifás  y  P ilatos y H ered ia-Sp ín o la  le salen al 
paso.

¿Un belen  m atrim onial?  P u es  
topa con  el buey.

el pres iJen te  del C onse jo  para e m p re n d e r la  p a r ­

lam entaria ,  q u e  empezará dentro de breves d ias .
E n  todo juegan  los S i lve la s .  que son, por lo visto, 
factores indispensables  en el organism o político 
vigente .

E l  m enor de ellos a lm orzará, ó com erá, ó c en a­
rá hoy con C án o v as ;  porque, contra  la costumbre 
establecida, ay e r  no se reunieron esos dos s e ñ o ­

res para tom ar la taza de caldo. M alas  lenguas d i ­
cen que se faltó á la costum bre, p j r  no h e r i r la s  
suscepti >ili 1 ades del héroe de A ntequera ; pero a ñ a ­
den las tales malas lenguas, que con  la cens de 
Navidad quedará todo arreglado.

N o lo dudam os. E l  plato principal del m enú  m i­
nisterial será de hígados fusionistas, y  calcúlese lo 
q u e  podrán hacer aquellos  á quienes se les a r ­
rancan los hígados: morir co m o  mueren en Navidad 
los pavos.
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circunstancias, y  para que e l  serv ic io  no a, dará en Utrera una com u nid ad  de religiosos 
llenarse puntualm ente. a< '¿en de S a n  F ran cisco  de Sa les ,  c u ja  misiónrilen  .

_ atener y  ed ucar  niños desvalidos facilitando -
E l  D ilu v io , perió-fico de Barce lona , da adquisición de un oficio, hasta dejarlos en 

de un  crimen q u e  bien merece que las aut0r¡ ¡de ganarse p o r  s í  mismos la subsistencia , y
no so a---------------■.----  , . nî ¡es Jos gastos q u e  le origine el matrimonio,

jluntad de ellos es contraerlo , en cuyo caso 
in tam bién las herram ientas y  útiles propios 
:¡o que h a y a n  elegido.

sigu iente  progresión, q u e  no lleva trazas de dete­
nerse:

Pesetas

á d icha com unt-

no se den punto de reposo hasta descubrí.' 
autores. “

Dice así:

« L o s  p a s a j e r o s  d e l  t r e n  p r i m e r o  d e  h o v  „  - -
dente de Granollers ,  han narrado un hecU pensamiento q u e  an im a á < 
se supone ocurr ido  la noche última y que ' era el q u e  supone L l  Guadalete, lo  aplaudí 
lu y e  espantosos crím enes. Decían que una 
dril la  de ladrones penetraron, no se sabe 
en la casa rectoral del pueblo de Reixach 
de M oneada, v  creemos q u e  sufragáneo 
una vez en ella intentaron despojar a l  párrn, 
cu anto  dinero y  a lha jas  tenía en su poder. |¿

aíg'uno de 'lós  m a T h e c h o r é r u L ^ u I h f i l a d a t !  d*  H° y  C0ntiene las g e n t e s  d ispó-

A ñ o  de 1 855.
—  1860.
—  1862.
—  187c.
—  « 8 ^ .
-  1877.
—  1880.

m enáa que le quitó la vida.
Dícese que el desventurado sacerdote teníj
l l a r  nn  n i n nnL , . . .  . 1 .1  , .

d a d a s  e n  e l  a r c h i v o  d e  la  p a r r o q u i a  l a s  alha

la d 'fo n e 's  e n s a c a s /  r T c m X q u i s i e I S  ̂ { f & T O . - R e a l  o r d e n  n o m b r a n d o  l o s  i n d i ­

que les condujera á  donde ellas se cncontra’

No  arm éis  belenes.
Dejad á los  n iños  esa tarea y 

no les envidiéis su d ich a ,  que 
tam bién p a r a d l o s  h a d e  l legar  la 
Noche-Buena en q u e  se a c o rd a ­
rán  de nosotros, y  este recuerdo 
les am arg ará  la  sopa de a lm e n ­
dra.

F .  S e r r a n o  d e  l a  P e d r o s a .

----------------- ;.:<*» a , -------

y 4 . S P E C T O  D E L  DIA

24 DE DICIEMBRE.
¡G ran  dia! L a  plaza M ayo r ,  ó 

de la Constitución , ó de los tur­
rones  representa los deseos, los 
sentim ientos,  las aspiraciones 

de Madrid. H a y  a l l í  tanta vida, 
tanta an im ación , tanto jolgorio, 
c o m o  cuando los reyes augustos 
de la d inastía  austr íaca  p re se n ­
ciaban desde los  balcones de ¡a  
Panader ía  a lgú n  edificante auto  
de fe, a lg u n a  de aquellas e sce­
nas de sub lim e ternura, de in ­
mensa caridad, que recuerdan 
con a m o r  los  severos partidarios 
del derecho antiguo .

Pero las escenas de h o y  no 
hacen fruncir  el ceño á un F e ­
lipe y  am enazar  á su propio 
h i jo  con  el h olocausto , n i  oca­
sio n an  á un  C árlos  ataques epi­
lépticos y  fenóm enos superna- 
turales: cu an d o  más, dan lu gar  
á incipientes indigestiones que 
term inan con  el sueño en la M i­
sa del Gallo .

¡A  la plaza M ayor!  H é  aq u í 
la  exc lam ación  de los  c iu d a d a ­
nos y  c iudadanas de todos los 
matices y  condiciones. E s  pre- 

. ciso gastar;  es preciso hacer  c o ­
lación con  m ucho vino , con  
pescados, verduras, legumbres, 
leche de a lm endra , dulces, f r u ­
tas; es preciso también preparar 
para la  Pascua los sabrosos c a ­
pones, el cordero, el so lom il lo ,  
las perdices, y . . .  el pavo.

¡E l  pavo sobre todo! O ro n ­
dos y  satisfechos los m inisteria­
les, van  pregonando p o r  todas 
partes que ellos y  sólo ellos le 
com en este año , y  le com erán 
el que viene, y  el otro, y  el de 
más allá! Hasta 1888 nadie pue­
de a b r igar  la  m enor esperanza 
de  saborear  el exquisito  g a l l in á ­
ceo, ;egun frase gráfica p ro n u n ­
ciada h o y  por el dispensador y 
repartidor general de los tur-  
roñe?.

No es extraño en vista de esto 
que los fusionistas h a y a n  re ­
nunciado  al poder, com o a se­
gura en extenso art ícu lo  L a  I n ­
te g r id a d  d e  la  P a t r ia .  L a  re­
nuncia  es sin duda fa rm al y  so­
lem ne, áun para esa fecha de 
1888. E n  la evolución de los tiempos, y  en esas 
grandes etapas de los ochos q u e  viene recerrien- 

o España, nadie puede asegurar, ni el m ism o C á ­
no vas ,  lo que sucederá respecto a l  m odo de ser 
de las agrupaciones políticas.

S i  hubiera  a lguna, dice L a  E p o c a , que rebajase 
los impuestos, hiciese econom ías y  crease recursos, 
podría entregársela ese poder des-codiciado; mas 
para  no realizar n ingu no de estos m ilagros, bien 
se esta S a n  Pedro en R o m a ;  es decir, bien nos h a ­
l lam os los conservadores. E s o  es  la le y  del em bu- 
00 , ex c la m a  cor. razón nuestro apreciable colega 
E l  Im p a r c ia l  en su nú m ero  de hoy ; ley  del em b u ­
do en q u e  lo  ancho es para  los m in ister ia les .

L a  ley  del em budo, piden á su vez los  bolsist is  
que an d a n  en com isiones, y  se acercan al G o b ie r l  
no para ver  de reform ar, respecto de ellos, la  teo - 
ría de las falsedades

Miéntras que un S i lve la  dirige como jur isco n-  
lulto esta ca ir" 'q "q

sin censura  a lguna.

P F I C I  A L

5 i 8 . í o o , o o q  

690.8 .5? .000- r  k i 
1 v>UÍ
1 655. i 25 . o o o  
1 862.500.000 
1 .q 6 i .5 o o . o o o  

2 .184 .6 53 .0 00

E R R A .— R eal decreto disponiendo que don 
iin Nin cese en el cargo  de intendente militar 
isla de C u b a .

que han  de constituir el tr ibunal para juz- 
e jercicios de oposición d las tres plazas de

N uestros vecinos, ó  medio hermanos, no se q u e ­
dan á la zaga de los españoles en esto de co n traer  
deudas C o m o  h aya  barro  á m ano, ó lo que nues- 
t os hacendistas l lam an crédito, no  d e j i  n ingún 
M inistro, allí  c o m o  aquí ,  de apelar á la con so l id a­
da. á la dife: ida, á la am ortiz ib le ,  á la flotante y á 
o tras  clusCS de deuda para cu br ir  el déti. it, que 
nunca se ¿ u V e ,  7 p : - a  atender á los g ; , t o s  y obli­
g a - io n e s  que In o .sm t-m c n tc  sa crean p orcom p ro-  
i>i-os de  ¡os Ministros. L o s  intereses serán en el 
p ró xim o año de ¡ 8S j  de 72  millones de peseta-; y 
la verdad, es dem asiada carga para u n  presupuesto 
de ingresos de i 6 j  millones.

P arécenos  q u e  los d o i  pueblos de la  Península

reunido sn M a d r id  un C o ngreso  diplom ático, p r e ­
cisamente para ocup irse de asuntos de Marruecos, 
y  cu yas  importantes conferencias dieron por resu l­
tado el protocolo denom inado Convención E u r o r - ^  
protocolo no observado p o r  e l  mism<i 4>r_ £ ¡¡osl

Nosotros p o je m o s  contestarle  dtTde lúego cjue 
el papel q u e  representa  E sp añ a  en M arruecos es el 
mismo que representa en F ra n c ia  c o n  el m arq u és  
de Molins, en  Italia con el conde Coello de Portu  - 
gal,  y en R o m a con el S r .  C árdenas, papel de e s-  
t r a ja  que es el único en que puede escribir los 
seis años de política exterior é interior su go b ier­
no conservador liberal,  q u e  tan decididamente 
ap oya  el órg an o  ex-centralista.

J Í O T I C I A S  G E N E R A L E S

A yer se verificó en Ja é n  e l  enlace  de la distingui­
da y bella  señorita de A d á n ,  con  nuestro co m p a ­
ñero en la  prensa y  jo ven  abogado D. Pedro  de  la 
Garza.

L e s  deseamos u n a  eterna luna  de  miel.
 Restablecido de  su  enfermedad D. A n to n io

V ic o ,  m añan a sábado vo lverá  á 
ponerse en escena en el teatro 
E sp añ o l  el ap laudido d ram a de 
D . José  E c h e g a ra y ,  L a  m uerte  
en los labios.
 L a  prim era prueba d e  la es­
tación telegráfica establecida en 
D am iel se ha verif icado ayer 
c o n  b uen  éxito.

m ^s f ’.érna q u e  han  visto los s ig lo s ;aq n e lla  fuente, 
1 cu vas  anuas narecen un  a lfanae morisco.

N A T X V 2 X ) A X )  I ) :

¿S e c c i ó n  o e  P r o v i n c i a s

E n  uno de nuestros últimos núm eros, y  con re ­
ferencia  a noticias recibidas del pueblo d¿ M igud- 
lurra a tr ibu íam o s  las dificultades con q u e  luchan 
los labrado-es de aquella  com arca para d ar  salida 
a sus producios, á la f i l ta  de material de la c o m ­
pañía de ferro-carriles, para serv ir  con regularidad 
sus trasportes.

H emos procurado adquirir  los datos necesarios 
para fo rm a r  exacto lu ic io en  asunto  tan im portan 
te, y  por lo q u e  respecta á la c o m p a ñ í ,  de A l ic a n ­
te, qu e  es la interesada en los referidos traspones  
hem os aver iguado que est i  haciendo los  m lno-es  
esfuerzos para d o m .n a r e l  tráfico e x ie p c io n a ! ,  ú l ­
t im am ente desarrollado en sus líneas.

nfl i  a Ui‘ ?|d c !  h3n SÍdo m j >-ores- Por haber 
afluido a aquella  y otras estaciones un tráfico e x ­
traordinario  a causa de la buena cosecha.

L a  C o m p añía  de los C am ino s  de H ierro  de M i-  
^ ago za  y A licante , que al adquirir  nue­

vas lineas. no  las halló dotadas del materia l  s u f i ­
ciente para e s t o s c a s o s a n o r m a le s .s e  ha apresurado 
a en ca rg a r  mil w agones , adem as de •

t e s c C r i s t o

íes de estudios del instila  to de A lfonso X II .  
general de A gr icu ltura .

N lspon iendo q a e  los rectores de las univer- 
'«é f 'U  rtl acerca del cum plim iento  del real 

A gosto  ú l iim o. en cu anto  se c o n - 
Nprimir los abusos que en determinadas 
Cuelen com eter los escolares anticipando ó 
.Sando las vacaciones reg lam en tir ias .  

ro es una carta, en la q u e  h . /  un membrete <lu* "d ac ió n  á la real orden dando de baja en 
dice: «El gobernad or de la p ovinciu "de Bare*1?' plafones de sus respectivos cuerpos á un in -

s p -o v ln c ia l .s ,  p ° r. 0 de ca minos y á  varios  ayudantes  de  obras

co m o  se resistiera i  hace-lo , le asestaron la p 
íada que le dejó cadáver. »

E l  gobernad or civil  de Barce lona , según los í!ej  
Módicos de aquella  capital, desde el c le x . i j£ - s l -. 
q u e  ocupa ha descendí f o  a com isionado de -*asírl 
clones de periódicos.

L a  Crónica  inserta dos docum en os firma1*0 
? r ‘ PírCZ C o s?io> que so 1 de oro. El Prin?,Je

n a , ,  dirigida a los dipúta l o .  ,, u „„ . ia i . - . s ,  k- 
cual se  recomienda cficazmcuie una publicad01 
que ya ha visto la luz en Barcelona co.i fecha 
de este mes con el título E l  G >b¡er 10 :.

h l  segundo es un proyecto c . re u l j r ,  dirigido a* 
m ism o a los alcaldes de la provincia .

Igno ram o s  hasta qué punto serán legítimos 
docum entos q » e  se m encionan. Pero caso am 
m a u v o , crrpmns 0 1 .-  -I C- o . . . . . .  r - á . ' -  /-orno ay

v a a  á la par por el m ism o cam ino  de desdichas. 
C uand o  nada tengan y a  q u e  vender,  ni nada que 
em peñar, ni im puestos á que recurrir , h a rá n  a r r e ­
glos sob-e a r  eg los  para burlar  á sus acreedores y  
salir  adelante c o m o  m ejor puedan.

to debiera e-nar por to los conceptos. 
C o n se rv a d o re s . .. y ha.

. .  inserta en la G ic e t i  correspondiente al 
d=l actual.

p R E N S A  D E  y V U D R I D

•udose eco E l  Cronista de a lg u n as  frases 
los fusionistas: ;P o r  qué no 

tolerancia desde Hace ti. m 10? 
apreciable co lega , por tole-

puede darla ya p o r  su p r im id a .

L a  P atria , p e r i id ic o  m inisterial,  publica una in ­
teresante carta oe T á n g e r ,  censurando la conducta 
del Sr .  Diosdado, nuestro representant: e n 'M a r-  
ruecos, y p r ig u n ta  á los ó rg  m o i  del G ob ierno: 

«¿Qué papel representa E sp añ a  en Marruecos? 
¿Q ae objeto se p opone y cuál  es la misión de su 
representante ' ¿P o r  qué razón justa se niegan sus 
d trechos de c iudadan ía  española á  un naturalizado 
que la tiene acreditada oficialmente ántes y  después 
i.e la kestuuración? ¿P o r  qué fondada causa el mi- 
n ist.o  db lE íp gñ a.en  Tánger se!niega á con currir  á 
una reunión de! C uerpo  diplom ático á que es in ­
vitado, á de liberar  c o a  sus colegas  y á tom ar con 
e llos  los  acueidos  convenientes, separándose así del 
concierto europeo cu Marrecos? ¿Cómo es, y por 
q u é ,  que así procede la representación española, 
poniéndose en.abierta contradicción con  lo  hecho

^  |  E s p e c t á c u l o s

LA PATTl Y CAYARRE

P o r  m ucho s conceptos fué 
anoch e  u n  acontecimiento la 
representación de L u cía  en  «1 
teatro de  la  Opera.

L o  fué porque cantaba la  P a t -  
ti, esa jo y a  de sonoridad que ha 
sustituido con  brillantez las n o ­
tas de la escala musical.

L o  fué porque cantaba Gayar-  
re , el predilecto del público el 
tenor excepcional c u y a  v o z  tan 
pronto semeja el torrente com o 
e l h ilo  de plata de u n  manso 
a rroyo .

Y  lo fné, más que todo, por­
que la  Patt i  y  G a y a r re  can ta­
ban junto s,  com pletándose, es­
cediéndose á sí m ism os en g i­
g antesco  pugilato de artística 
e m u la c ió n ,  prestando la p r i ­

m era a l  cuadro  todo el fuego 
d e  su a lm a de artista, y todo el 
a p lo m o  el segundo, de su  na­
v a r ra  id iosincrasia . _ _ .

Nicolin i estaba all í en espíri­
tu ;  acaso en la  im aginac ión  de 
s u  com pañera  de peregrinación 
artística; de seguro en el pensa­
m iento .le la em presa, la cual 
reílexionaría que nunca  había 
estado m ejor em pleada la parte 
a lícuota  de sueldo que anoche 
correspondía á ese tenor, c o lo ­
cado, para fortuna suya , en la 
estela luminosa que deja en los 
espacios del arte su  más re fu l­
gente cometa.

A  las seis de la tarde una  a p i­
ñada multitud se agrupaba  ayer 
alelante de la puerta  del T e atro  
R e a l  que da más directo acceso 
a l  p a ra íso .

A  las siete y  media esa puerta 
se abrió  y .  ¡fenóm eno extraño! 
ta l  era el em peño que en preci­
pitarse dentro del local teniao 
los componentes del eo m p actn  
grup o ,  q u e  por espacio de a l ­
g u n o s  segundos los esfuerzos 
de to»os se neutralizaron y  n a ­
die penetró en el local.

¡M om entos terribles fueron  
s in  duda aquellos! S o b re  el c o n ­
fuso con junto  de voces indefini­
bles descollaron a lgunas  feme­
ninas  que [gritaban en son de 
angustia ,  com o si qu is ieran  e x ­
presar e l  efecto de una inm ensa 
ó incontastable presión. ¡Quién 
sabe! A ca so  entónces la n atu ra­
leza se v ió  contrariada en a lgu­
na de sus obras m ás a d m ira ­
b les. . .

P o c o  después, tantos coches 
com o si cada español tuviese el 
suyo , a flu ían  de todas partes al 
régio coliseo, y  los revendedores, 
q u e  sin duda estaban influidos 
por R o v ira ,  abordaban á todo 
transeúnte bien p ortad o , dicién- 
dole :

—¿S o b ra  algún billete? ¡ S e  
com pran!

E l  teatro estaba esplendente de luces,  d e c o lo r e s ,  
de destellos r ivales . ¡Q u é  o jos  había! y  n o  pocos, 
caipaces de  rival izar con  todos los fu lg o res  de m il 
bo llantes  am o n to n ad o s .

Decir que las loca l idades  estaban ocupadas, fu e ­
ra decir  lo  sabido. L o s  pasillos, los s it ios  d est in a­
dos para p o n e r lo s  piés, las  escaleras, todo h u e c o ,  
en fin, donde apénas podía colocarse u n  hom bre 
bien est irado, con ten ía  dos, p o r  lo m énos. J u z g ú e ­
se de la com odidad de todos. ¡P a lco  hab ía  en el 
q u e  c o n tam o s  diez y se is  personas!

E n  m edio de aq ue l  co n ju nto  des lum b rad o r , era 
casi im posible  fi jar la  atención en individualidades. 
R e n u n c ia m o s  á d ec ir  q u ién  había en el teatro .

M ás fácil  fuera y  más corto e n u m e r a r la s  perso­
nas que d e jaron  de c o n c u rr i r .

***
Da com ienzo el pr im er acto, y apenas s í  e l  p ú ­

blico^ todavía  n o  resignado con  s a  posic ión in c ó ­
m o d a ,  se apercibe de que K asch roan n  canta  su 
ária , sin detalle notable e l  andante , b ien  y  con  
brillantez la  cavallelta.

con un traje  azul pálido, adornado  con terciopelo 
granate .

E n  este momento un pollo, a l  parecer aristocrá­
tico, tiene que ser sostenido por una  dam a para 
que no caiga  del palco á las butacas. T a l  es el afan 
del pollo por devorar,  con  los ojos, á la diva.

E sta  canta, m ejor aú n ,  g or jea  el rec ita tivo  de su 
cava ttin a . T o d o  hace presagiar que el andante  c o ­
menzará dulce, patético, sonoro, cuando de repen­
te la  orquesta desciende desde el tono de m i bem ol 
m enor, en que está escrita aquella  pieza, hasta el 
de r e  n a tu ra l. E l  oido nada g a n a  con  tan brusca 
t ran sic ión , pero s í  la garganta, preciosa en form a y 
funciones, de la  Patti ,  la c u a l  puede de este m odo 
d o m in a r  m ejor las dificultades de extensión d e q u e  
está llena  su parte. A costum brado y a  el oido a l  
nuevo tono en que, sin m odulación , se le ha hecho 
entrar, se desquita con  creces del disgusto sufrido; 
que es imposible im a g in a r  n ada tan perfecto com o 
la interpretación q u e  de la Patt i  alcanza aquella  
inspirada com posición.

E n  este acto viste la tiple un  m agníco  traje  de 
paño  de seda b lanco, bordado profusam ente de 
plata .  L u c ió  herm osos brillantes.

S ig u e  después el d ú o  de tiple y tenor, y  G ay a rre ,  
el único heroe de la fiesta (pues la Patti es m ás aún ;  
es heroína), se presenta en escena, á v id ®  de rec° -  
g er  su parte en la  ovaclon que se está condensando 
en el teatro. Y  la recoge, en verdad , entusiasta y  
m erecida, pues tanto é l  com o la célebre p r im a -  
donna  cantan el dú o  con la perfección que es en 
ellos habitual, lo  que no se opone á que nuestro 
com patriota intente hacer un  grupetto, y ,  según 
costum bre, le salga bastante  oscuro é imperfecto. 
¡P a r a  cantar  con la Patti, S r .  G ayarre ,  es  preciso 
aprender á ejecutar con limpieza los pasos de a g i l i ­
dad ó resignarse á evitarlos! .

E l  segundo acto empieza con  un  dúo de tiple  y 
barítono, c u y o  a lleg ro , escrito en la , can taron  la 
Patt i  y  K asch m ann en so l. es decir, un tono más 
ba jo ; así com o el andante, que, del tono de do,des­
cendió  al de si bemol. T a le s  trasportes quitaron  su 
lucim iento  a l  dúo. .

E n  cam bio , el magnífico concertante obtuvo bri­
llante y  perfecta e jecución, á la que por igual 
contribuyeron la afinación y  el acento puro y  apa­
sionado de la  gran cantante, la  voz dulce  unas  ve ­
ces y  enérgica otras de G ay a rre ,  y el torrente m ag­
nífico y exuberante  de K a sc h m a n n ,  que obtuvo un 
espontáneo aplauso en su frase más saliente .

C u a n d o  la Patt i ,  arro jada por el tenor, cae al 
suelo en este m omento, el pollo de que hemos h a ­
blado llegó al co lm o de la  electrización.

R ecordam os haber presenciado ovaciones entu­
siastas. frenéticas, en el regio coliseo; pero n in g u ­
na ha llegado hasta un grado de verdadero delirio, 
como la q u e  anoche recibó la estrella del canto en 
su ária del acto tercero de L u cia . Y  á  fé que nece­
sitó de su sin ig u 3l maestría para con segu ir  que el 
público dispensara que la pieza m ás cu lm inante  
de la obra fuese cantada, un tono ba jo , nada m e ­
nos, y  que se suprim iera una  de las dos veces que 
se debe cantar  la cavaletta. A  pesar de esto, com o 
es difícil escuchar una pureza de sonido tan p er­
fecta, u n a  tan pasm osa agilidad y  u n  gusto tan e x ­
quisito para la elección de las fioriture, el público 
pagó justo tributo al talento privilegiado de la P a t­
ti, haciéndole  re p e t i r la fe rm a la  con  la  flauta ,  uauy 
bien tocada, por cierto, por el S r .  González, y  obli­
gand o á la  célebre diva  á  presentarse en la escena 
seis ó siete veces.

E l  pollo aristocrático perdió de nuevo e l  e q u i l i ­
brio , á fuerza de ap laud ir  y h a c e r  contorsiones de  
entusiasm o.

E l  ária final que cantó G ay a rre ,  nada ofreció  de 
particular, co m o  no fuera que tam bién la trans­
portó medio p u n to .  Después de la  excesiva dósis 
de melodías que se ha propinado al público d u r a n ­
te toda la  representación, las melodías <!el ária  no 
conm ueven, si q u ien  las canta  no se siente con­
m ovido por ellas y  por la escena dram ática  que 
quieren expresar. No es, por lo m ism o extraño, 
que anoche no produjeran gran  entusiasm o, pues 
es  sabido que nuestro distinguido com patriota  
no es de los más propensos á  entusiasmarse.

*
*  ¥  -

Esta  noche, á las siete, se pone en escena la  
ópera Fausto.

S in  d '  da habrá creido el S r .  R o v ira  que los abo­
nados, á quienes él supone revendedores de bil le­
tes, tienen precisión de  recorrer las  calles tocando 
el tam bor ó la pandera. E s  m u y  capaz.

F .  S .

J J l t i m a s  i m p r e s i o n e s

U n error material nos hizo decir  anoch e  q u e  se 
h ab ía  acordado la separación del intendente m i l i ­
tar de C u b a  por causas  adm inistrativas.

N o era nuestro án im o  referirnos á la  persona 
q u e  actualm ente desempeña ese carg o .  L é jo s  de 
ello , debemos co n signar ,  que el intendente militar 
de C u b a  es  u n  jefe  d ignísim o, y  que por su desgra­
c ia ,  al poco tiempo de tom ar posesión de su desti­
n o ,  c a y ó  gravísim am ente enferm o, siendo n ecesa­
rio conducirle  á España con  e x tra o rd in a i i is  pre­
cau c io n es ,  sin q u e  h aya  podido todavía salir  de 
B a rce lo n a ,  punto de su desembarco.

N os apresuram os á hacer  esta rectificación, para 
q u e  en el estado gra ve  de salud en que el intere­
sad o  se encuentra ,  no dem os lu g a r  á  un  fracaso , á  
c au sa  de nuestro involuntar io  e rror .

L a  desanim ación en los c írcu los  políticos con 
m otivo del día es tal,  que en el S a ló n  de C onferen­
c ia s  sólo hemos encontrado á a lgunos periodistas, 
ún icos  para quien los dias de fiesta no están más 
que en el A lm a n a q u e ;  después de h ab lar  de las 
suculentas cenas que se preparan en casa  de a lg u ­
nos de nuestros m ás esclarecidos títulos de C a s t i ­
l la ,  por supuesto después de las doce para no te­
ner  que guardar  la  v ig i l ia ,  queriendo c u m p l ir  con 
nuestra obligac ión, nos hemos acercado á los po­
c o s  hom bres políticos q u e  a l l í  se encontraban y 
t o fo s ,  todos sin excepción, creen que el Gobierno 
del S r .  C án o v as ,  si no eterno porque todo es finito, 
se p ro longará  tanto, q u e  difícilmente a lcan zare­
mos su muerte n ingu no de los que v iv im os en la 
actualidad y  á u n  cuando no tuviéram os esta opi­
n ió n ,  h o y  no ¡o hab íam os de desm entir para que 
los ministeriales no sufran perturbación ninguna 
en la  penosa y difícil  digestión á que se som eterán 
esta noche.

Del C onse jo  de ay e r  y  de otro extraord inario  
q u e  se celebrará un dia de estos, tam bién hemos 
o ido a lgo ,  pero s in  im portancia , h o y  p o r  hoy.

B u e n a s  noches y  fe lices Páscuns.
Ayuntamiento de Madrid
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L O T E R Í A  M U N S C I P A L
a u t o r i z a d a  p o r  r e a l  órden  de  7  de M a r z o  de  1 8 7 7  con d e s t in o  k lo s  g a s t o s  de  u n a  E x p o s ic ió n

H isp a n o -C o lo n ia l .

P R O S P E C T O  D E L  S E G U N O O  S O R T E O

QUE HA 1)E CELEBRARSE EN MADRID El, DIA 2 5  DE FEBRERO DE 1 8 8 1 .

C onstará  de  20.000 b ille te s  a l precio de 500 pesetas cada uno , d iv id idos en decim os á  50 
p ese ta s .— Los prem ios serán  1.380, im p o rtan te s  7 .300 .000  pesetas, d istribuyéndose de

la  m an era  sigu ien te  :

PBKMIOS.
-------------- PKSKTA S.

i d e ......................................................
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L a s  aproxim aciones son compatibles con  cual­
quier otro premio que pueda corresponder al b il le­
te, advirtiendo q u e  si saliere prem iado el núm . 1 
c o n  a lg u n o  de los tres premios m ayores,  su a n te ­
rior será el núm . 20.000, y  si fuere este el agrac ia­
do, el billete nú m ero  1 será el siguiente.

E l  sorteo se verificará b3jo  la  presidencia  del 
E x c m o . A yu ntam ien to  y  con asistencia de un  n o ­
tario en el local de la  Dirección de rentas estanca­
das, donde se celebran los de la Loter ía  N ac ional ,  
con  los m ism os artefactos y  úti les y  con iguales 
form alidades q u e  em plea ésta para los suyos.

L a s  bolas de los n úm eros  q u e  resulten prem ia­
dos, quedarán expuestas al publico por espacio de 
tres dias en dicho local.

E l  acto del sórteo será público y  los con curren­
tes á él tendrán derecho, con la venia  del presi­
dente, á hacer  las observaciones que se les ofrez­
can.

All dia siguiente del sorteo se dará á conocer al 
pub lico  su resultado por medio de listas impresas, 
las cuales  serán el ún ico  docum ento  fehaeientc de 
los núm eros premiados.

L o s  premios se pagarán hasta el dia 3o de Marzo 
de 1881 en las Adm inistraciones de loterías ó en la 
expendeduría central donde hubieren sido v e n d i­
dos los billetes respectivos, con  presentación de 
ést s y  entrega de los m ism os. T ra sc u rr id a  la  ex­
presada fecha, se verificará el pago  en la tesorería 
de este A y u n tam ien to ,  previo reconocimiento de 
los  billetes en la  oficina creada para estas lote­
rías.

E l  derecho á percib ir  los premios caduca  a l  año

720.000 
300 000
220 .0 0 0
240 .000
240.000
500 .000
400.000

20 .0 0 0
4 0 .0 0 0
30 .000

de verificarse el sorteo. Pasado este plazo, el A y u n ­
tamiento queda libre de toda responsabilidad.

E l  pago de billetes prem iados podrá trasferirse 
de una a otra provincia  durante  el mes s igu ien­
te á la fecha del sorteo, siempre que los interesados 
lo soliciten y el E x c m o .  señor a lcalde, com o orde­
n a d o r  de pagos , lo  crea oportuno.

L o s  billetes serán  documentos a l  portador.
P a ra  co b rar  premio es indispensable la presen­

tación del billete que lo  obtenga, cuyo docum ento 
no puede reemplazarse p o r  n ingú n  otro en m a n e ­
ra a lguna.

T o d o  billete roto, deteriorado ó incompleto es 
nulo, si del reconocim iento á que ha de sujetarse 
en las oficinas de este ayu ntam iento  no resultase 
su indudable legitimidad.

N o se pagará  premio al billete q u e  carezca de 
sello, este taladrado por el escudo de arm as ó c o n ­
tenga la indicación de haberse satisfecho, sin que 
previam ente queden esclarecidas, en debida forma, 
las dudas q u e  ofrezca el docum ento.

L a  expendeduría central,  establecida en la p r i ­
mera C asa  C onsistoria l ,  plaza de la V il la ,  núm  2 
satisfará, previo p ago ,  los pedidos de billetes que se 
le hagan . C u a n d o  se soliciten éstos para remitirlos 
á Ultram ar, y  se adquieran en cantidad de c i n ­
cuenta por lo m enos, la expendeduría a b o n a rá  á 
los com pradores e l  cin co  p o r c íen lo  de su im p o r ­
te, siem pre que justif iquen haber remitido dichos 
otlletes d irectamente á su destino desde esta corte.

Madrid 22 de  Setiem bre de 1880.

E l  Alcalde-presidente, -M a rq u é s  de T o rn ero s.
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.V//>//o5 p o r  (a c id a  entera. — Seffurm  témpora leu. — Seguro* m!oio9 . 

begurot m irtos á  p lazo  fijo . 
tseamros m urtos á  capita l doblado. — Seguros d e  quinta*.

Forma..,o,, de dolé. „  '.apílale, nW.V.Vw, inmediata,
_  , , .  ó  <<*Jerida*. — Contra set/uro#.
Participación anual de los asegurados en el 50 por 100 

de los beneficios.

e n »  b  M A o | M B e S | A  M í ,  K I 5 H
SEG U RO S A  PRIM A F U A  CO STRA  ISC E X IltO S

G ARA N TIA  EN T E R A M E N T E  D ISTINTA  D E I.A  DE1 RAMO D E V t t l t
61,881.290 fr. 01 cénts, (247.525.160 rs. 04 o é £ .)

LA MISMA D IR EC C IO N  

A D V E R T E N C I A  I M P O R T A N T E  
L a s  personas que deseen obtener detalles respecto á  las  ope­

raciones de sa ja ro s con tra  incend ios y  sobre la  c id a .  podniu di­
r ig irse  al R e p r e s e n t a n t e  g e n e r a l  ( ie ]a  Compañía en España,

ULLE DEL PRADO, NUM. 2, PRINCIPAL 
y  en p ro v in cias  a  los Sres .  A gentes  ge n e ra le s  de la  Compañía

ESPERTADORES
desde 5o á üoo rs. Estos c o m o  todos 
los rqlojes q u e  vende lb o  E sparza, son 
garantizados de 1 á 3 años. G ran  c o ­
lección de relojes para sobremesa y 
pared. E n  relojes para bolsillo h ay  to­
do lo conocido desde el reloj de 10  pe- 
setas(estos sin g a ra n t ia ja ld e  2 0 .0 0 0 rs. 
C adenas  oro  de le y  para  señora y  c a ­
ballero.

l a Z A R ’I D E  i b o  e s p a r z a
3 4  =  C A R R  E R  A  D E  S A N  J E R Ó N I M O  — 3 4

COMPRA 1 VENTA
de f incas .  Préstam os perso­
nales y  con hipoteca, coloca, 
cion de capitales con buena* 
g arantías .  Gestiona asunto;, 
judicia les  y  administrativo 
i in  ex ig ir  anticipo. Soldado., 
r, duplicado, entresuelo de-1 
secha, de 1 1  á 3 .

LA H L Q B í U m
Ó LA SALUD DF. LA BOCA.

S e  vende á 8 rs. frasco 
C a rm e n , 1 ,  Perfum ería  d¿ 
F rc ra .  y  Hortaleza, 16, Dro­
guería  de  Perez.

P E R F U M E  D E  f óODA
AGUA ARCHIDUQUESA

L o s  que usan aguas  de co­
lonia , f io r id js ,  extractos y 
dem as aguas  de tocador de­
ben ensayos el A g u a  A rc h i­
duquesa. pues só lo  usándola 
puede apreciarse la superio­
ridad de dicho producto so­
bre todos los de su clase con­
cedidos hasta el d ia .— Prc- 
eios 12  y  20 rs. frasco, Prin­
cipe, 22, perfum ería ,  frente á 
la ca lle  de la  Visitación.

Unica On«H

SE AD O R N A N

CON
centros mesa A LA EXPOSICION

P L A N T A S  T K O P I C A s "  4 b
V a l v e r d e ‘ 6. A lm a c é n  especial de Gualteiro K u h n .  ” ----- ’ ’ • * - •’

TRASPORTES
COMISIONES PARA. EL EXTRANJERO 

T E T U A N ,  1 4  Y  A L C A L A ,  18

14
E s q u i n a  k  l a  de  l a  S a lu d .

Ofrecemos á precios baratísimos la confección en C a ­
misería y  toda clase de ropa blanca, géneros de pun to, 
toquillas y abrigos croché para n iños.— E q u ip o s  para n o ­
via desde 1 .000 reales .

14 —  C A  R M E N  —  14

in m enso  en bisutería de doublé dorada 
y  negra, G randes  novedades en ju g u e ­
tes y adornos de tocador. C o losa l  su r­
tido en lám paras  para sala y  com edor, 
estas últim as son á precios no co n o ­
cidos por su ex tra srd in a r ia  baratura. 
H o y  que las Páscu as  se acercan  y  que 
l legan los regalos, recom endam os más 
que nunca al púb lico ,  visite nuestro 
Bazar.

B A Z A R  D E  IBO E S P A R Z A
3 4  =  C A R R E R A  D E  S A N  J E R Ó N I M O  =  3 4

Legit im o cristal de roca 
del B r a s il  garantizado, i.ooo 
reales á  quien pruebe que no 
es roca natura l,  se ensayan 
con la tu rm a lin a  en presen­
cia del com prador.

A rm azo nes  de oro  desde 
too rs. G em elos  para teatro 
desde 18 rs. S e  han  recibido' 
últim as novedades en bisu­
tería de todas clases; gran 
especialidad en Im perdibles  
coronas  para  luto.

1 9 , 2 1 , A R E N A L ,  19 , 21

; D IA M A N TE S A M ERICA NOS' 

FRAN CÉS Y CONTABILIDAD
P O R  L O S  S R E S . R O SA  Y PARF.RA'

C l a s e s  de nech e
P a ra  tratar: Jard ines ,  té, 

segund o, de ocho á nueve de 
la  noche.

H E R P E S
Se curan radicalmente con las 

pildoras de L a n a .  Caja 16 rea­
les. Botica de Guijarro, sucesor 
de Escolar, plaza del Angel, 3.

S A S T R E R I A

PE D R O  ESCUDERO
Plaza  del A ngel ,  i 5, frente 

á la ca lle  de Espoz y  Mina.
Especia lidad en trages para 

niños. , >

-

> ] P e r i ó d i c o  ¡ P o l í t i c o  y  J L i t e r a r i o »

' i r í t l o t - | i t B | i ¡ i j i i t r i o ;  II, } m ! r o

P U N T O S  D E  S U S O R I G I O H

E »  las oficinas de la  C O R R E S P O N D E N C I A  I L U S T R A D A ,  calle de las Injantas, mi- 
mero 4 2 , bajo.— E n la librería de Fe, Carrera de San Jerónimo, núm. 2 .—  
E n  todas las demas librerías, y  en el centro de suscriciones, Pasaje del Café 
de M a d rid .

E n  provincias p e r  medio de nuestros Corresponsales, ó escribiendo directa­
mente á esta Administración.

O Número suelto, 10 céntimos de peseta.

E S P A Ñ A -  .  .  .  i  „  .  .  , ri P rovincias .  I res
U L T R A M A R . .  T re s  meses.......................   .
P O R T U G A L .  • T r e s  meses
E X T R A N J E R O .  T re s  meses

A N U N C I O S — L a  línea de 40 milímetros

C o m u n i c a d o s  y  r e c l a m o s ,  á  precios

Número atrasado, 50 céntimos de peseta.
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SCRICION

E n  las oficinas da 

la  C orrespondebcia  
I l u s t r a d a ,  I n f a n ­
tas, n ú m , 4 2 , bajo. 

E n  la  lib re r ía  de  Fe , 
C arre ra  de S an  Jeró ­
n im o , n tim . 2; en 

to d as  la s  dem ás li­

b re ría s , y en  el cen­
tro  de susc ric iones, 
Pasaje  del cafe de 
M adrid.

En p rov inc ias por 
m ed io  de  n u estro s  

C o rre s p o n sa le s ,  á  

e sc rib ien d o  d irec ta ­
m en te  á esta  Adro-- 
tiístracion .

J í ü E S T R O  G R A B A D O

N uestro  grabad o  de h o y  representa el,claustro da 
San  Ju a n  de los R eyes  en Toledo.

^  E n  uno de los prim eros núm eros de nuestro pe-  
t ió d ic o  (1) dim os á  nuestros lectoresun grabad o  dei 
interior de la  ig lesia de este m agnífico  convento, 
uno de los m ás bellos m onum entos  del arte gótico 
en Esp aña .

S u  fundación se debe á l a  piadosa m unificencia 
de los  R e y t s  C atólicos,  y  recuerda aquella  época de 
nuestra gloria  historia en que se consagraba  el 
recuerdo de nuestros mejores triunfos en suntuosos 
c d if ic its  consagrados  á Dios.

E n  la h is to r ia  del arte gótico , e l  Monasterio de 
S a n  J u a n  de los  R eyes  ocupa un  lu gar  em inente al 
lado de las soberbias  catedrales de C olonia  y  Stras- 
burgo, y  no  h a y  v ia je ro  aficionado á las artes 
que no h a y a  adm irado  los ticos tesoros de orna­
m entación  que este m onum ento contiene.

A nt ig u a m e n te  e l  claustro se com ponía  de veinti­
cuatro  magníficas bóvedas sostenidas p o r  una  serie 
de arcos  esbeltos y  gallardos cruzados de aristones 
y  resaltos del m ás puro gusto del s ig lo  de o ro  de 
nuestra  arqu itectura.

Desgraciadam ente para  el arte y  para nuestra pa­
tria, cuando los  soldados de las  P irám id es ,  obede­
ciendo á las órdenes del gran  Napoleón, invadieron  
nuestra Pen ínsu la ,  para  encontrar  en e lla , tras 
legendaria lucha , la tum ba d e s ú s  laureles ,  ir ita- 
dos por los titánicos esfuerzos de nuestros abuelos 
q u e  defendían c o n  h eroico  a rro jo  e l  suelo de la 
patria  contra la  invasión extran jera ,  parodiaron y 
hasta superaron  las  hazañas de los  vándalos de 
A f i l a ,  d estru yend o, saqueando é incendiando 
nuestros más preciados m onum entos  y  ciudades.

E n  n ingu no de los países invadidos por los sol­
dados de l  moderno A ti la ,  se m ostraron éstos más 
feroces y  sangu inar ios ,  y  es que en n ingu na otra 
nac ión encontraron tan grandiosa res istenc i j ,  ni 
soldados com o los de Z a ra g o z a  y  de B ailen .

^  U no de los m onum entos  que m ás tuvieron que 
su fr ir  durante la  in vas ión  fué el histórico convento 
de S a n  J u a n  de  los Reyes.

L a s  partes  del Mediodía y  Poniente de su m agní­
fico c laustro , fueron  v íct im as  de la saña de los sol­
dados franceses.

S in  em bargo , aún  se conservan  la parte del N o r ­
te y  la del Oriente, cu yo s  gallardos pilares y  ele­
gantes repisas, as í  c o m o  las  delicadas esculturas 
de santos franciscanos protegidos por preciosos do- 
seletes en cuya o rnam entac ión  se ad m ira  la  perfec­
c ión  y  gusto del arte gótico, son objeto de la  ad­
m irac ión  y  estudio de los  via jeros  que sin cesar v i ­
sitan los m onum entos de la  im perial T o led o .

M i g u e l  d e  T o r o .

- —1_ S C J -----

Jj A ED U CA CIO N  D E  L A  M U JE R  E N  ^ U E C IA

E n  los año s  últim os háse  dedicado la  Su e c ia  á 
e levar  la  condición m oral  é intelectual de la m u ­
jer, creando  centros de instrucción de todo género 
en los  que adquiere el conocim iento de una  profe- 

^ ; ' o n  dada, ó la educación, lan  necesaria en el in te­
r io r  de una  fam il ia .  U na ligera re lación de las ins­
tituciones de enseñanza en Su e c ia  referentes a la 
m ujer ,  nos dará  idea cabal de su  actual estado de 
cu ltura . C uentan  las m ujeres suecas con  los s i ­
guientes centros de enseñanza:

E l  Sem in ar io  de Sto k o lm o , fundado en 186 1 ,  con 
el objeto de fo rm ar institutrices; tiene 18  profeso­
res y  57 a lum nas: sus estudios, que son gratuitos, 
se com ponen de  la relig ión, H istoria  S a g ra d a ,  le n ­
guas sueca ,  francesa, a lem ana ,  inglesa; Geografía , 
Historia del Norte, Historia general,  Higiene, C a n ­
to, Pedagog ía ,  D ibujo  y  Gim nástica  (cursos ob liga­
torios), así com o la  B o tá n ic a ,  Zoo logía ,  Química, 
f í s i c a ,  G eom etría  y  A lg e b ra  (cursos facultativos). 

L a  E scu e la  N orm al para  las  jóvenes , fundada en

1864, y  las  E sc u e la s  e lem entales superiores para 
las jó venes , que s irven c o m o  preparatorias del S e ­
m in a r io ;  enseñándose por tanto en aquéllas buen 
núm ero de las materias q u e  en éste; pero bajo una 
form a m ás elemental.

De estas ú ltim as, se cuentan  cinco en Stokolm o, 
datando las m á s  antiguas  desde i833 , y  com pren­
den 124 profesores y  877 a lumnas: en Upsal h ay  tres 
con  32 profesotes y  246 a lu m n as:  en G eteborg  una 
con  19 profesores y  12Ó alum nas, y  lo mismo pasa 
en e l  m ayo r  nú m ero  de las  grandes ciudades de 
provincia ;  esta enseñanza no es gratuita , si b ien el 
Reichstag subvenciona  a lgunos  de estos estableci­
mientos.

co ro , el v io l in ,  y  e l  v io loncello ,  el contrabajo  é 
instrum entos de viento , no form ando parte estos 
ú ltim os de  la  educación de la m ujer.

L a  A cad em ia  R eal de Be l las  Artes, donde se e n ­
señan conocim ientos de d ibu jo , y  la E sc u e la  I n ­
dustrial de S to k o lm o , donde se aprende entre otras 
asignaturas,  el modelado en barro  y en cera, la l i ­
tografía , el g rab ad o ,  la perspectiva, la caligrafía , 
la  teneduría de libros, la  aritm ética, geom etría  y  
varios  id iom as; la enseñanza es gratu ita ,  contando 
la  escuela sobre 800 afumnas.

E l  Instituto central de g im nástica ,  cu y a  enseñan­
za se divide en teórica, q u e  abarca  anatom ía , pato­
logía  y  princip ios de g im nástica ,  y  práctioa, que

T O L E D O . — C l a u s t r o  d e  S a n  J u a n  d e  l o s  R e y e s

C ursos  para los jóvenes instituidos, por R o ssa n -  
der en 1 833, cuentan  con  la  asistencia á todos los 
cu rsos  de  óo a lum nos y  con  más de 100 que c o n ­
curren  solamente a lgu nos ; enséñanse entre otras 
materias la historia de Su ec ia ,  botánica, á lgebra y 
canto ; h ay , adem as, una  sección para la enseñanza 
en labores de agu ja  y  confección de vestidos, edu­
cándose en e lla  14 discípulas á  cargo de una  insti­
tutriz.

L a  A cad em ia  R eal de m ú s ic a  adm ite señoritas 
desde 1834, llegando á a lcanzar 0 7  a lu m n a s ;  ab ra­
za la arm onía, com posic ión , instrum entac ión; lec-

se refiere á ios e jercicios propios de la  m ism a.
C asas  de educación para m atronas dende se en­

seña á sangrar ,  v a c u n a r  y  cu idar á los niños; cons­
ta el curso de un  año , y  se ha observado gran  peri­
cia  en d ich a s  m ujeres en el desempeño de su cargo.

Se m in a r io s  para las institutrices de las  escuelas 
populares;  h ay  u n o  en S to k o lm o  c o n  r 1 3 a lum nas 
y otro en S k a ro s  con  78; la enseñanza es gratuita y 
com prende re l ig ió n ,  s u e c o ,  c á lc u lo ,  geom etría, 
h is to f ia ,  g e o g ra f ía ,  f ís ica ,  p e d a g o g ía ,  métodos, 
m úsica, ca l igra f ía ,  dibujo lineal, m ignástica ,  h o r ­
t icu ltura , y  natación.

1 . 1 4 5  am bulantes ,  y  3.833 escuelas  de p árvulos  con 
2.776 institutrices, reuniendo todas cerca  de 280 
mil a lum nas. S e  enseña en ellas lectura, re lig ión , 
aritmética, geografía , h istoria, f ís ica, c a l ig ra f ía ,  
canto ; g im nástica y  trabajos m anuales.

E x isten  ademas la escuela superior p o p u lar  p ara  
m ujeres, c u yo  objeto es dar educación  convenien­
te á  las  h ijas  de los agricultores, form ando al p r o ­
pio tiempo buenas madres de familia  y  b uenas  ins­
titutrices: las  escuelas de costura  para las niñas de 
c lase  pobre, donde se enseña á h ilar ,  tejer, coser, 
hacer  c roch et ;  tejidos de esparto, palm a, etc.:  las 
kinderkeim e, q u e  tienen p o r  objeto fo rm ar sir­
vientas ,  instruyéndolas  desde niñas  en todo lo  
concerniente  a l  arreglo  de una  casa ; las E scue las  
dom inicales, y  las de remiendo ó com postura  de 
los vestidos para enseñar á las niñas á conservar 
s u s t r a j e s e n  buen estado, cu yas  escuelas, aun q ue  
modestas, no  son de m enor utilidad q u e  las a n te ­
riores.

L o s  resultados de este sistema general de educa­
c ión  son notables: con  el objeto de afianzar las 
ventajas adquiridas, y  de pro po rc ionar á  las m u ­
jeres la  entrada en facultades reservadas á los hom ­
bres, fundóse por dos señoras un  periódico tiu lado 
E l  D iario  de las F am ilia s, que defiende los dere­
chos del sexo fem enino, y  difunde principios de 
verdadera cu ltura : este periódico  ha creado  en 
S to k o lm o  un  gabinete  de lectura  para proporcio­
narla con  especialidad á las clases pobres.

M ultitud de m ujeres  célebres h a  tenido Suecia  
debido á esta notable  organización de la  enseñanza 
femenina: eseritoras tan conocidas com o M adam c 
Lean gren  y  Federica  B r e e m e r ;  cantantes com o 
J e n n y  L in d ,  Cristina Nilsson y  L u isa  Michaeli ,  
que han  adquirido una ce.ebridad europea, y  pin­
toras com o So fía  A dlespane , son verdaderas i lus­
traciones de este país. Posee adem as Su e c ia ,  m u 
jeres acreditadas en el conocim iento de las  ciencias 
físicas y  naturales ,  y  otras consagradas á distintas 
profesiones, c o m o  el comercio, la litografía , fo to­
g rafía ,  ciru jía ,  telégrafos y  a l  estudio y  ejercicio 
de las ciencias médicas. E n  la esfera de los co n o ­
cimientos q u e  habilitan á una  m u je r  para  la direc­
c ión  y  gobierno de una  casa , m u y  pocos países se 
encuentran á la  a ltura de  Su ec ia ,  com o lo ha p ro ­
bado la Exposic ión  U niversa l  de V iena .

E l  R e a l  decreto de 19 de M ayo de  1843 ha dado 
á las h ijas  de familia  el m ism o derecho que á  los 
h i jos  á la herencia paterna: ántes tenían las p r i -  
meres opcion á un  tercio de la  sucesión y  los  se­
gu nd os  á dos. P o r  decreto de 22 de Diciem bre de 
1846, puede hacer la  m ujer ,  así en  las ciudades 
com o en el cam po, el com ercio p o r  m enor: y  en  
fin, el 18  de Ju l io  de 1864 se ha dado á  la  m u je r  
¡ibertad com pleta  para practicar el com ercio a l  
p o r  m ayor . E l  16 de N oviem bre  de t863 se le  ha 
declarado m a y o r  sin restricción n ingu na á la  edad 
de 25 años , y  el 8 de Noviem bre de 1872 se perm i­
tió á  las  m ujeres m ayores de edad e jercer p o r  sí 
mismas bajo su nombre.

T a l  serie de concesiones hacen  la  condic ión  de 
la  m ujer  sueca desahogada é independiente, y  la  
ponen en s ituación de excitar la em ulac ión  del 
bom bre en todo género de conocim ientos y  oficios, 
establecimientos de m áq uinas ,  de platería y  j o y e ­
r ía ;  de calzado y  p asam anería ;  obreras en relojes, 
en porcelana, en tejidos: ocupadas en los estableci­
m ientos piadosos, en  e l  comercio, en el periodis­
mo; puede decirse que la m ujer  sueca desempeña 
casi todas las funciones sociales con  laboriosidad é 
inteligencia.

L a  industria del tejido proporciona abundante 
trabajo á la m ujer  sueca, en particular á las aldea­
nas. Distínguese su lab or de la  extran jera ,  en  que 
si b>en el colorido del lienzo es m énos v i v *  y  de 
poco gusto, en  cam bio por su fortaleza puede com ­
petir con el de las naciones más acreditadas en es­
te ram o de la producción.

T a l  es la  condición actual de la  m u je r  en Su ec ia .
Ayuntamiento de Madrid




